
RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE DECLARACIÓN
DE LOTES DEL EXPEDIENTE DESIERTOS 

De conformidad con las facultades que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de la Universidad de Granada me atribuyen en 
materia de contratación,

HE RESUELTO,

Visto el expediente instruido cuyos datos son los siguientes:

a) Tipo: Administrativo Especial.
b) Descripción:  Contratación de la explotación del servicio de bar-cafetería  de varios  

centros de la Universidad de Granada.
c) Nº Expediente: XPS0031/2017 – S.C.G.P. 1/17.
d) Procedimiento de adjudicación: Abierto.

Y no habiendo presentado la documentación requerida para la formalización del 
contrato ninguno de los licitadores a los que se les ha requerido, 

Acuerdo  DECLARAR  EL LOTE 4  (FACULTAD  DE PSICOLOGÍA)  DEL 
EXPEDIENTE DESIERTO.

Firmado por: MANUEL ALONSO PRADOS PRADOS
Cargo: Director de Area
Fecha: 29-01-2018 10:31:55

Firmado por: PILAR ARANDA RAMIREZ
Cargo: rectora
Fecha: 29-01-2018 11:38:33

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
http://econtra.ugr.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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